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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos de abril de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00098/INFOEM/IP/RR/2025,  00099/INFOEM/IP/RR/2025 y 00100/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, promovido por  No dio información, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tezoyuca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S
SOLICITUD
1. El dos de diciembre de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información públicas registradas con los números 00124/TEZOYUCA/IP/2024, 00125/TEZOYUCA/IP/2024 y 00126/TEZOYUCA/IP/2024 ; en la que se solicitó la siguiente información:

	SOLICITUDES

	00124/TEZOYUCA/IP/2024
	“Solicito todos los oficios enviados y recibidos por parte de presidencia municipal del ayuntamiento de tezoyuca de los años 2022,2023,2024, así mismo los oficios enviados y recibidos por parte de seguridad pública de los años 2022,2023,2024, así mismo los oficios enviados y recibidos del DIF municipal de los años 2022,2023,2024, así mismo los oficios enviados y recibidos por parte de contraloría municipal de los años 2022,2023,2024, así mismo los oficios enviados y recibidos así como cada una de las actas de la juez Cívico de los años 2922,2023,2024, así mismo cada una de las constancias emitidas por parte de secretaria del Ayuntamiento de los años 2022,2023,2024 así como cada una de las actas de cabildo escaneadas de los años 2022,2023,2024 toda la información antes solicitada la requiero vía saimex, así mismo también solicito cada uno de los registros, oficios enviados, oficios recibidos de registro civil de los años de 2000 a la fecha del 2024, también todos y cada uno de los oficios enviados y recibidos del área de desarrollo urbano de los años 2022,2023,2024, así mismo de los oficios enviados y recibidos de los oficios enviados y recibidos de catastro municipal de los años 2022,2023,2024, todos los oficios enviados y recibidos del área de obras públicas de los años 2022,2023,2024, todos los oficios enviados y recibidos de presidencia municipal de tezoyuca de los años 2022,2023,2024 toda la información. Solicitada es vía saimex por si la titular de transparencia no sabe leer le recalcó es vía saimex

	00125/TEZOYUCA/IP/2024
	“Solicito todos los oficios enviados y recibidos por parte de presidencia municipal del ayuntamiento de tezoyuca de los años 2022,2023,2024, así mismo los oficios enviados y recibidos por parte de seguridad pública de los años 2022,2023,2024, así mismo los oficios enviados y recibidos del DIF municipal de los años 2022,2023,2024, así mismo los oficios enviados y recibidos por parte de contraloría municipal de los años 2022,2023,2024, así mismo los oficios enviados y recibidos así como cada una de las actas de la juez Cívico de los años 2922,2023,2024, así mismo cada una de las constancias emitidas por parte de secretaria del Ayuntamiento de los años 2022,2023,2024 así como cada una de las actas de cabildo escaneadas de los años 2022,2023,2024 toda la información antes solicitada la requiero vía saimex, así mismo también solicito cada uno de los registros, oficios enviados, oficios recibidos de registro civil de los años de 2000 a la fecha del 2024, también todos y cada uno de los oficios enviados y recibidos del área de desarrollo urbano de los años 2022,2023,2024, así mismo de los oficios enviados y recibidos de los oficios enviados y recibidos de catastro municipal de los años 2022,2023,2024, todos los oficios enviados y recibidos del área de obras públicas de los años 2022,2023,2024, todos los oficios enviados y recibidos de presidencia municipal de tezoyuca de los años 2022,2023,2024 toda la información. Solicitada es vía saimex por si la titular de transparencia no sabe leer le recalcó es vía saimex”

	00126/TEZOYUCA/IP/2024
	“Solicito todos los oficios enviados y recibidos del área de transparencia de los años 2022,2023,2024, así como cada solicitud recibida por el área y la contestación que dieron a cada solicitud de los años antes mencionados la información es solicitada vía saimex”



· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.


2. El cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dentro de las solicitudes de información  00124/TEZOYUCA/IP/2024 y 00125/TEZOYUCA/IP/2024, declino incompetencia parcial, manifestando lo siguiente:

	Solicitud
	Incompetencia parcial

	00124/TEZOYUCA/IP/2024
	ACUERDOPLENODELITAIPEM-MODIFSUJETOS-DIF.pdf:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, MODIFICA EL PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

	00125/TEZOYUCA/IP/2024
	ACUERDOPLENODELITAIPEM-MODIFSUJETOS-DIF.pdf:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, MODIFICA EL PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.




3. El nueve de febrero de dos mil veinticinco, dentro de la solicitud de información 00126/TEZOYUCA/IP/2024, se notificó el Proceso de notificación, reservada, confidencial o no obra en los archivos, a los que se adjuntaron los siguientes archivos:

· ACTAINEXISTINF126-24.pdf
Acta de la Sexta Sesión Ordinaria de diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, por el que se declaró la inexistencia de:
 “1) Todos los oficios enviados y recibidos del área de trasparencia de los años 2022, 2023 y del 01 de enero al 06 de agosto de 2024” 
Lo anterior, en virtud de no haberse entregado los mismos al servidor público habilitado al momento de tomar posesión del cargo.
· OFICIOSSALIENTESTRANSP-3.pdf
52 oficios firmados por la Titular de la Unidad de Transparencia, del que se observa en el oficio número 20, información testada. 
· OFICIOSENVIADOSTRANSP-2.pdf
25 oficios firmados por la Directora de la Unidad de Transparencia
· OFCIOSRECIBIDOSTRANSP-1.pdf
32 oficios y un escrito dirigidos a la Directora de la Unidad de Transparencia, de los que se observa que el último no fue remitido de manera completa.
· OFICIOSRECIBIDOSTRANSP-3.pdf
1 Carta responsiva y 12 oficios dirigidos a la Unidad de Transparencia, el último de ellos se observa incompleto.
· OFICIOSENVIADOSTRANSP-4.pdf
8 oficios firmados por la Directora de la Unidad de Transparencia, el último de ellos se observa incompleto.
· OFICIOSRECIBIDOSTRANS-4.pdf
1 Oficio firmado por la Jeda de Departamento de Medidas de Apremio que se encuentra incompleto y en consecuencia no se advierte a quien va dirigido y 13 oficios dirigidos a por la Directora de la Unidad de Transparencia.
· OFICIOSENVIADOSTRANSP-1.pdf
13 oficios firmados por la Directora de la Unidad de Transparencia, el oficio 15, 16 con información testada. 
· OFICIOSRECIBIDOSTRANSP-2.pdf
13oficios dirigidos a la Directora de la Unidad de Transparencia
· OFICIOSRECIBIDOSTRANSP-6.pdf
8 oficios dirigidos a la Directora de la Unidad de Transparencia
· OFICIOSRECIBIDOSTRANSP-5.pdf
2 circular interna, 2 circular informativa, 1 invitación y 9 oficios dirigidos a la Directora de la Unidad de Transparencia.
4. El trece de enero de dos mil veinticinco, dentro de la solicitud de información 00126/TEZOYUCA/IP/2024, remitió los siguientes archivos:

· OFICIOSENVIADOSTRANSP-4.pdf
· OFICIOSENVIADOSTRANSP-2.pdf
· ACTAINEXISTINF126-24.pdf
· OFICIOSRECIBIDOSTRANS-4.pdf
· OFICIOSENVIADOSTRANSP-1.pdf
· OFCIOSRECIBIDOSTRANSP-1.pdf
· OFICIOSRECIBIDOSTRANSP-3.pdf
· OFICIOSSALIENTESTRANSP-3.pdf
· OFICIOSRECIBIDOSTRANSP-5.pdf
· OFICIOSRECIBIDOSTRANSP-2.pdf
· OFICIOSRECIBIDOSTRANSP-6.pdf

Archivos cuyo contenido corresponde a los descritos con antelación. 

5. El trece de enero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a las solicitudes de información en el tenor siguiente:

	Solicitud
	Respuesta

	00124/TEZOYUCA/IP/2024
	IMG_20250113_0002.pdf:
Oficio de trece de enero de dos mil veinticinco, firmado por la Directora de la Unidad de Transparencia, por el que informo que “este sujeto obligado pone a su disposición los documentos solicitados en sus instalaciones, a través de consulta directa”

“Por otro lado es imperioso manifestar al solicitante que no es posible atender la solicitud referida en la modalidad elegida, toda vez de que al momento de su presentación, este sujeto obligado se encontraba en trámítes para la operación de entrega-recepción por el cambio de administración municipal, por lo que todas las direcciones y personal administrativo, refiriéndose a
la cantidad de recursos humanos y materiales, se encontraban realizando las funciones y trámites requeridos para dichos efectos, independientemente de que se requiere procesar la información ya que se encuentra en las instalaciones del sujeto obligado de manera física y debido al volumen de
la información solicitada, ya que Ia requiere de diversas áreas de este sujeto obligado, es materialmente imposible debido al escaso tiempo con el que se cuenta para realizar el procesamiento de la información y el personal con el que se cuenta es de una persona por área para cumplir con los requerimientos, siendo en ocasiones el propio Director o encargado del área quien realice todas las funciones de su respectiva área en su totalidad.

En ese orden de ideas, por este medio se notifica al particular que se pone a su disposición la información solicitada en cualquier otra modalidad, ya sea en consulta directa, con excepción de la información clasificada, para que en el caso de así requerirla se le facilitará su copia simple o certificada, previo pago de derechos por parte del solicitante, así como permitirle su reproducción por cualquier medio disponible que proporcione el mismo.”
Además de lo anterior, proporciono, ubicación, día, hora, nombre de la persona que brindara la atención.

	00125/TEZOYUCA/IP/2024
	IMG_20250113_0003.pdf:
Oficio de trece de marzo de dos mil veinticinco, firmado por la Directora de la Unidad de Transparencia, por el que informo que “este sujeto obligado pone a su disposición los documentos solicitados en sus instalaciones, a través de consulta directa”

“Por otro lado es imperioso manifestar al solicitante que no es posible atender la solicitud referida en la modalidad elegida, toda vez de que al momento de su presentación, este sujeto obligado se encontraba en trámítes para la operación de entrega-recepción por el cambio de administración municipal, por lo que todas las direcciones y personal administrativo, refiriéndose a
la cantidad de recursos humanos y materiales, se encontraban realizando las funciones y trámites requeridos para dichos efectos, independientemente de que se requiere procesar la información ya que se encuentra en las instalaciones del sujeto obligado de manera física y debido al volumen de
la información solicitada, ya que Ia requiere de diversas áreas de este sujeto obligado, es materialmente imposible debido al escaso tiempo con el que se cuenta para realizar el procesamiento de la información y el personal con el que se cuenta es de una persona por área para cumplir con los requerimientos, siendo en ocasiones el propio Director o encargado del área quien realice todas las funciones de su respectiva área en su totalidad.

En ese orden de ideas, por este medio se notifica al particular que se pone a su disposición la información solicitada en cualquier otra modalidad, ya sea en consulta directa, con excepción de la información clasificada, para que en el caso de así requerirla se le facilitará su copia simple o certificada, previo pago de derechos por parte del solicitante, así como permitirle su reproducción por cualquier medio disponible que proporcione el mismo.”
Además de lo anterior, proporciono, ubicación, día, hora, nombre de la persona que brindara la atención. 

	00126/TEZOYUCA/IP/2024
	
ACTAINEXISTINF126-24.pdf
Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria, firmada por la Directora de la Unidad de Transparencia y Presidente del Comité de Transparencias y el secretario Ejecutivo del Comité de Transparencia, por la que se declara la inexistencia de parcial de la información requerida, ya que la información concerniente a oficios enviados y recibidos del periodo que comprende del año 2022, 2023 y del 01 de enero al 06 de agosto de dos mil veinticuatro, no obra en sus archivos por no haber sido entregada al servidor público habilitado cuando tomo el cargo.
ACTAINEXISTINF126-24.pdf
Acta que corresponde a la descrita con antelación.




6. Inconforme con lo anterior, el PARTICULAR en fecha quince de enero de dos mi veinticinco. , interpuso los recursos de revisión en contra de la respuestas, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

	Recurso:
	Inconformidad:

	Solicitud
00124/TEZOYUCA/IP/2024
Recayó el recurso:
00098/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “No entrega la información solicitada de todo lo que pido no entregan nada” (sic)
Razones o Motivos de inconformidad: “la No entregan nada de la información que estoy solicitando” (sic)

	Solicitud
00125/TEZOYUCA/IP/2024
Recayó el recurso:
00099/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “No entregan la información solicitada” (sic)
Razones o Motivos de inconformidad: “No entregan la información solicitada solicito se me entregué tal cual lo estoy solicitando anteriormente” (sic)

	Solicitud
00126/TEZOYUCA/IP/2024
Recayó el recurso:
00100/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “Solicito la información ya que no me están entregando nada” (sic)
Razones o Motivos de inconformidad: “No me están entregando la información solicitada” (sic)




7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión notificados en diecisiete y veinte,  de enero de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. El SUJETO OBLIGADO, rindió el Informe Justificado de la siguiente manera:

	Recurso:
	Informe Justificado

	
Solicitud
00124/TEZOYUCA/IP/2024
Recayó el recurso:
00098/INFOEM/IP/RR/2025
	
INFJUSTRR98-25SOL124-24.pdf
Informe Justificado de veintiocho de enero de dos mil veinticinco, firmado por la Directora de la Unidad de Transparencia por el que confirma su respuesta primigenia y solicita se sobresea el recurso de revisión que nos ocupa.

	Solicitud
00125/TEZOYUCA/IP/2024
Recayó el recurso:
00099/INFOEM/IP/RR/2025
	INFJUSTRR99-25SOL125-24.pdf
Informe Justificado de veintiocho de enero de dos mil veinticinco, firmado por la Directora de la Unidad de Transparencia por el que confirma su respuesta primigenia y solicita se sobresea el recurso de revisión que nos ocupa.

	Solicitud
00126/TEZOYUCA/IP/2024
Recayó el recurso:
00100/INFOEM/IP/RR/2025
	No rindió Informe Justificado.




9. El catorce y veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución dentro de los recursos que nos ocupan.

10. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expediente al rubro indicados, no obstante,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 00098/INFOEM/IP/RR/2025 y 00099/INFOEM/IP/RR/2025  fueron turnados a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala y el 001000/INFOEM/IP/RR/2025 al Comisionado José Martínez Vilchis con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la 03a Sesión Ordinara de diecinueve de veintinueve de enero dos mil veinticinco, se ordenó la acumulación de los recursos de revisión; a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal , que señala:

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

11. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”


12. Finalmente, mediante acuerdos de veintisiete de marzo y dos de abril de dos mil veinticinco, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y-------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]PRIMERO. De la competencia

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios..

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

14.  El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, el trece de enero de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del catorce de enero al cuatro de febrero de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el quince de enero de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

15. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que la particular solicitó la información que a continuación se desagrega:

· Todos los oficios enviados y recibidos por parte de presidencia municipal del ayuntamiento de Tezoyuca de los años 2022,2023,2024, 
· Oficios enviados y recibidos por parte de seguridad pública de los años 2022,2023,2024, 
· Oficios enviados y recibidos del DIF municipal de los años 2022,2023,2024,
· Oficios enviados y recibidos por parte de contraloría municipal de los años 2022,2023,2024, 
· Oficios enviados y recibidos así como cada una de las actas de la juez Cívico de los años 2922,2023,2024, a
· Constancias emitidas por parte de secretaria del Ayuntamiento de los años 2022,2023,2024
·  Actas de Cabildo escaneadas de los años 2022,2023,2024 
· registros, oficios enviados, oficios recibidos de registro civil de los años de 2000 a la fecha del 2024,
·  Oficios enviados y recibidos del área de desarrollo urbano de los años 2022,2023,2024
· Oficios enviados y recibidos de catastro municipal de los años 2022,2023,2024,
· Oficios enviados y recibidos del área de obras públicas de los años 2022,2023,2024, 
· Oficios enviados y recibidos de presidencia municipal de Tezoyuca de los años 2022,2023,2024.
· Oficios enviados y recibidos del área de transparencia de los años 2022,2023,2024, 
· Cada solicitud recibida por el área y la contestación que dieron a cada solicitud de los años antes mencionados

16. El SUJETO OBLIGADO, en las solicitudes de información 00124/TEZOYUCA/IP/2024 y 00125/TEZOYUCA/IP/2024ofreció el cambio de modalidad en consulta directa. 

17. Dentro de la solicitud 00126/TEZOYUCA/IP/2024, dio respuesta como quedo referido en el apartado de antecedentes.

18. Inconforme con las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, éste interpuso recurso de revisión arguyendo la falta de respuesta.

19. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la I. la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

20. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualizan las causales de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.


CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

21. Acotada la Litis del asunto de mérito, es dable puntualizar inicialmente en términos generales, que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

22. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

23. En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

24. Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

· Estudio de fondo

25. Acotada la Litis, respecto a los recursos de revisión  00098/INFOEM/IP/RR/2025 y 
00098/INFOEM/IP/RR/2025, se advierte que en ambas solicitudes de información se solicitó la misma información, asimismo, se dio respuesta en el mismo sentido, es decir, en un cambio de modalidad a consulta directa y en una declinación de incompetencia parcial.

26. En ese orden de ideas, primeramente se analizara la declinación de incompetencia parcial, de donde se advierte que se remitió el Acuerdo mediante el cual, el Pleno de este Instituto, modifica el padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, en donde en lo que respecta nos ocupa, se advierte lo siguiente:
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27. Es así que, al observarse dentro de la solicitud que se requirieron Oficios enviados y recibidos del DIF municipal de los años 2022,2023,2024, y al advertirse que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tezoyuca es un Sujeto Obligado diverso, resulta procedente la incompetencia planteada por el SUJETO OBLIGADO.

28. Sirve como sustento a lo anterior, lo localizado el el IPOMEX 4.0, en donde se advierte que efectivamente se trata de Sujetos Obligados diversos, en consecuencia, los oficios solicitados del “DIF municipal de los años 2022,2023,2024,” deben solicitar al Sujeto Obligado competente, es decir, al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tezoyuca.
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29. Respecto el cambio de modalidad hecho valer, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, hizo valer un cambio de modalidad manifestando lo siguiente: 

“ no es posible atender la solicitud referida en la modalidad elegida, toda vez de que al momento de su presentación, este sujeto obligado se encontraba en trámítes para la operación de entrega-recepción por el cambio de administración municipal, por lo que todas las direcciones y personal administrativo, refiriéndose a la cantidad de recursos humanos y materiales, se encontraban realizando las funciones y trámites requeridos para dichos efectos”

30. En virtud de los anterior y con la finalidad de allegarse de mayores datos de convicción, el  veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, se le requirió al SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:

· El cúmulo de información que representan los documentos, manifestando el peso en Megabytes o Gigabytes y número de fojas;
· Mayores elementos que brinden certeza sobre la imposibilidad técnica administrativa o humana de manera excepcional con los respectivos medios de convicción;
· Realice el reporte de incidencias ante la Dirección de Informática, en el área de soporte técnico de este Instituto.
· Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se apruebe ofrecer otros tipos de modalidad de consulta de información para el RECURRENTE. (Consulta directa, entrega en copia simple, entrega en copia certificada, usb, disco compacto CD o cualquier medio de almacenamiento externo, correo electrónico/drive, correo certificado)

31. Es así, que una vez transcurrido el plazo decretado con anterioridad, el SUJETO OBLIGADO, no dio atención al requerimiento solicitado; en consecuencia, al no haberse atendido y no haber proporcionado la información requerida, no se puede tener por procedente el cambio de modalidad planteado por el SUJETO OBLIGADO, pues no se cuenta con los elementos suficientes para poder establecer que la información que intenta subir sobrepasa las capacidades del SAIMEX, tampoco así se proporcionaron los medios de convicción que permitieran probar que la información solicitada sobrepasa las capacidades administrativas y humanas del SUJETO OBLIGADO. 

32. Atento a lo anterior, se envió correo electrónico por parte de este Órgano Resolutor a la Dirección de Informática de este Instituto a efecto de conocer si dentro de los recursos en comento se realizó el registro de incidencia correspondiente, Dirección que informo que no existe registro alguno,  como se muestra a continuación:
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33. Es por lo anterior, que no se puede tener por procedente el cambio de modalidad hecho valer por el SUJETO OBLIGADO, resultando dable ordenarle la entrega de la información solicitada a través de SAIMEX.

34. Ahora bien, resulta necesario referir que, el SUJETO OBLIGADO, a excepción de los oficios solicitados del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tezoyuca del  asume de manera expresa que genera, posee y administra lo solicitado, tan es así que la pone a disposición del ahora RECURRENTE para su consulta directa con las formalidades que ya han sido precisadas en líneas anteriores

35. Aclarado lo anterior, un segundo aspecto que resulta importante establecer, es que debido a que el mismo SUJETO OBLIGADO admite ser poseedor de la información, no es necesario estudiar si este es competente para conocer y en su caso dar respuesta a las solicitudes, pues al manifestar que pone a disposición la información en consulta directa, este reconoce contar con la misma.

36. En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO se haya pronunciado respecto de la información requerida por EL RECURRENTE, acepta que la genera, posee y administra dicha información, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

37. En atención a ello es importante invocar el contenido del artículo 12 antes mencionado así como el 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)
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38. Al respecto de las modalidades de entrega, se debe de mencionar que de acuerdo Criterio número 8/2013 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, el SUJETO OBLIGADO debe de ofrecer todas las opciones de modalidades de consulta.

Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 
Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. “

Criterio 02/2004 INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRÉ AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa información, para respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación de Información 6/2004-J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos.”
(Énfasis añadido)

39. Ahora bien, por lo que hace a lo solicitado dentro de la solicitud 00126/TEZOYUCA/IP/2024, el SUJETO OBLIGADO,  informo respecto los oficios enviados y recibidos del periodo que comprende del año 2022,2023 y del 01 de enero al 06 de agosto de 2O24, no obra en los archivos de este sujeto obligado, por no haber sido entregada al servidor público habilitado cuando tomó posesión del cargo; , asimismo, hizo entrega del Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria por la que se confirma la existencia de la información, sin embargo, dicha acta se encuentra incompleta, es decir, se observa que se encuentra “cortada" de las partes finales de las hojas, resultando de vital importancia conocer la totalidad de la misma para poder realizar el estudio correspondiente a efecto de poder determinar si cumple los requisitos establecidos para tal efecto.

40. Ahora bien, por lo que hacer a los oficios enviados y recibidos del área de Transparencia del mes de septiembre, octubre, noviembre y diciembre del años dos mil veinticuatro, se advierte  que no se encuentran completos al observarse que se escanearon de manera incompletas y algunos se observa que solo se remitió la primera hoja, sin existir pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado respecto de los oficios faltantes, asimismo, se observa que se testaron datos, sin que se advierta el Acta del Comité por el que se clasifique la información correspondiente, como es el caso, de manera enunciativa, más no limitativa, dentro del archivo OFICIOSSALIENTESTRANSP-3.pdf, en el que se remitieron  52 oficios firmados por la Titular de la Unidad de Transparencia, del que se observa en el oficio número TEZ/UTAIP/139/2024 con información testada (no se observa que se haya remitido el Acuerdo de Clasificación de la Información), Se remiten oficios del 119 al 152, no encontrándose el 132, 148 y 152.

41. Dentro del archivo OFICIOSENVIADOSTRANSP-2.pdfm, se remitieron 25 oficios firmados por la Directora de la Unidad de Transparencia, iniciando por el oficio 86, de fecha 12 de septiembre de 2024 y no se observan los oficios siguientes: 92, 99, 100, 109, 110, 111, 112., dentro del archivo OFICIOSRECIBIDOSTRANSP-3.pdf,  y OFICIOSENVIADOSTRANSP-4.pdf el ultimo oficio se observa incompleto.

42. En consecuencia de lo anterior, no se puede tener por colmado el rubro en comento, pues –se insiste- los oficios se encuentran incompletos, testados y sin el acta de comité respectiva.

43. Respecto los oficios que se remitieron testados, como ya quedo referido, no se desprende que el SUJETO OBLIGADO, haya entregado al momento de rendir su respuesta o bien en la etapa de manifestaciones, el Acuerdo del Comité de Transparencia con las formalidades legales  que justifiquen la clasificación de la información que se considera como confidencial y que sustente la entrega en versión publica de la información proporcionada.
44. Dicho lo anterior, resulta necesario traer a colación lo estipulado por los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
		   “CAPÍTULO VI
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: (Primer párrafo modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022) 
I. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 
1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, teléfono particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matrícula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, localidad y sección electoral, y análogos. 
... 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o selección, nombramiento, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos.
…
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código QR”

“CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
(Epígrafe modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022) 

Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan Io establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. (Lineamiento modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022) 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
l. El número de sesión y fecha; 
ll. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
l. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño; 
ll. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial;
 III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
	En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante.
	En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo. (Lineamiento modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022)
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité. 
	En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión; 
ll. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y 
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada. 
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial. (Lineamiento modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022) 
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente: (Párrafo primero modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022)
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	Los documentos que integren un expediente reservado en su totalidad no deberán marcarse en lo individual. (Párrafo segundo adicionado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022) 
	Una vez desclasificados los expedientes, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados deberán permanecer o ser marcados. (Párrafo tercero adicionado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022)
	 Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. (Lineamiento modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022) 
	Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia. (Lineamiento modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022)”

45. Es entonces que, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y, deberá exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo, lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que, el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva.

46. Resulta necesario precisar que, dentro de la solicitud se requirió lo siguiente “ …”solicito cada uno de los registros, oficios enviados, oficios recibidos de registro civil de los años de 2000 a la fecha del 2024…”,  por lo que,  es importante referir el estudio de la baja documental que considera la LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, en su artículo 1 ° tiene como objeto “Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el Estado de México, y tiene por objeto establecer la organización, conservación, administración y preservación homogénea de los Archivos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad del Estado de México y municipios. Así como determinar las bases de organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Archivos y fomentar el resguardo, difusión y acceso público de Archivos privados de relevancia histórica, social, cultural, científica y técnica estatal…” 

47. Así mismo, la normativa citada con antelación, considera en su artículo cuarto lo siguientes hechos que son de relevancia para el estudio del presente recurso: 
V. Archivo de Concentración: Al integrado por documentos transferidos desde las áreas o unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él, hasta su Disposición Documental; 
VI. Archivo de Trámite: Al integrado por Documentos de Archivo de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones y funciones de los Sujetos Obligados; 
VII. Archivo General: Al Archivo General de la Nación
VIII. Archivo General del Estado: Al Archivo General del Estado de México;
 IX. Archivo Histórico: Al integrado por documentos de conservación permanente y de relevancia para la memoria estatal o municipal de carácter público;
XIII. Baja Documental: A la eliminación de aquella documentación que haya prescrito su vigencia, valores documentales y, en su caso, plazos de conservación; y que no posea valores históricos, de acuerdo con la Ley y las disposiciones jurídicas aplicables; 
XIV. Catálogo de Disposición Documental: Al registro general y sistemático que establece los valores documentales, la Vigencia Documental, los plazos de conservación y la Disposición Documental; 
XV. Ciclo Vital: A las etapas por las que atraviesan los Documentos de Archivo desde su producción o recepción hasta su Baja Documental o Transferencia a un Archivo Histórico;”

48. Es necesario precisar que la LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, en su artículo 10° refiere que los sujetos obligados son responsables de organizar y conservar sus Archivos; de la operación de su Sistema Institucional; del cumplimiento de lo dispuesto por esta Ley; así como por las determinaciones que emita el Consejo Estatal, según corresponda; y deberán garantizar que no se sustraigan, dañen o eliminen Documentos de Archivo y la información a su cargo. 

49. Por su parte, la ley de  la materia en el ámbito estatal en su artículo 3°, fracción XLI refiere que el sujeto obligado es : 
Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley;

50. Ahora bien, el artículo 31 ° de la LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, establece que Cada Sujeto Obligado debe contar con un Archivo de Concentración, que tendrá las siguientes funciones: 
I. Asegurar y describir los Fondos Documentales bajo su resguardo, así como la consulta de los Expedientes; 
II. Recibir las Transferencias Primarias y brindar servicios de préstamo y consulta a las unidades o áreas administrativas productoras de la documentación que resguarda; 
III. Conservar los Expedientes hasta cumplir su Vigencia Documental de acuerdo con lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental; 
IV. Colaborar con el Área Coordinadora de Archivos en la elaboración de los Instrumentos de Control Archivístico previstos en esta Ley y en sus disposiciones reglamentarias; 
V. Participar con el Área Coordinadora de Archivos en la elaboración de los criterios de Valoración y Disposición Documental; 
VI.  Promover la Baja Documental de los Expedientes que integran las Series documentales que hayan cumplido su Vigencia Documental y, en su caso, plazos de conservación y que no posean valores históricos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. Identificar los Expedientes que integran las Series documentales que hayan cumplido su Vigencia Documental y que cuenten con valores históricos, y que serán transferidos a los Archivos Históricos de los Sujetos Obligados, según corresponda;
VIII.  Integrar a sus respectivos Expedientes, el registro de los procesos de Disposición Documental, incluyendo dictámenes, actas e inventarios;
IX. Publicar, al final de cada año, los dictámenes y actas de Baja Documental y Transferencia Secundaria, en los términos que establezcan las disposiciones en la materia y conservarlos en el Archivo de Concentración por un periodo mínimo de siete años a partir de la fecha de su elaboración;
X. Realizar la Transferencia Secundaria de las Series documentales que hayan cumplido su Vigencia Documental y posean valores evidenciales, testimoniales e informativos al Archivo Histórico del Sujeto Obligado, o al Archivo General del Estado según corresponda, y
XI.  Las que establezca el Consejo Estatal, y las disposiciones jurídicas aplicables.

51. En ese sentido, de acuerdo con se elimina palabra los Criterios Técnicos que deberán observar la dependencias y Organismos Auxiliares de la Administración Pública Estatal Para la Elaboración, Actualización, Registro y Validación del Catálogo de Disposición Documental, mismo que refiere en su artículo 8 la vigencia y plazos de conservación documental de la siguiente manera. 
Artículo 8. Para el establecimiento de las vigencias documentales, los plazos de conservación y la disposición final de las series, las dependencias y organismos deberán contemplar el marco normativo bajo el cual se produjeron las series y considerar los periodos de guarda y custodia siguientes: 
I. 2 años como mínimo para expedientes de asuntos concluidos en los archivos de trámite de las unidades administrativas, periodo que se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el que se dé por concluido el asunto que motivó la integración de cada expediente; 
II. 6 años para expedientes de series documentales con valor documental administrativo; 
III. 6 años como mínimo para expedientes de series documentales con valor documental fiscal-contable; 
IV. 12 años para expedientes de series documentales con valor documental jurídico-legal; 
V. Cuando en la legislación se establezca un tiempo superior al señalado en las fracciones anteriores, se considerará éste para establecer los plazos de conservación de las series. 
VI. Los plazos de conservación relativos al archivo contable gubernamental se determinarán atendiendo lo señalado en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y en las disposiciones establecidas al respecto por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

52. Sirve como criterio orientador, el número 14-09 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra dice:
Baja documental. Las dependencias y entidades deben proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 70, fracción V y 78, fracción III de su Reglamento, las dependencias y entidades deberán expedir una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto, las dependencias y entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal destrucción de la información solicitada, en todos aquellos casos en los que la normatividad en materia archivística prevea que la misma debe existir.

Expedientes:
4650/07 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
0908/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Lujambio Irazábal
4961/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V.
0820/09  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación – Jacqueline Peschard Mariscal
3928/09 Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal –
María Marván Laborde


53. De lo anterior, toda vez que del año dos mil veinte al dos de diciembre de dos mil veinticuatro, han transcurrido veinticinco años, es así que, como quedo referido en líneas anteriores únicamente se conserva la información por 5 años, es decir, en el caso que nos ocupa, del dos de diciembre de dos mil diecinueve al dos de diciembre de dos mil veinticuatro, siendo que   la información de los años restantes ya no obra en sus archivos, por lo que dicha información ya causo baja documental, por lo que, el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que al respecto emita su Comité de Transparencia, acompañado del acta de baja documental.

54. Atento a lo anterior, respecto de los oficios de Contraloría o alguna de las áreas de las que se solcito, de ser el caso que estén relacionados con procedimientos administrativos en trámite, dicha información reviste de carácter de información reservada y se deberá emitir el acuerdo por el que se clasifique como reservado el procediemiento sobre responsabilidad administrativa. 

55. En ese tenor, resulta importante referir que las constancias emitidas por el Secretario del Ayuntamiento que se requieren, mismas que son definidas como un documento oficial que sirve para acreditar la vecindad en el Municipio y hacer diferentes gestiones en diversas instancias administrativas, que se define como un documento que se extiende para que se demuestre la residencia del solicitante en el municipio.

56. De acuerdo con la página oficial del Gobierno del Estado de México, para obtener ya sea una constancia domiciliaria o una constancia de vecindad, se debe acudir de manera personal a la oficina de la Secretaría del Ayuntamiento de los Municipios, pagar el costo del trámite, y presentar diversos documentos en originales y copia, como lo son: acta de nacimiento y comprobante de domicilio, entre otros.

57. Ahora bien, los pasos a seguir son que el interesado acuda a las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento y pida una constancia de vecindad, entregue todos los requisitos, en caso de que los reúna completamente, se le entregará una orden de pago y posterior a ello, deberá entregar el recibo en la Secretaría del Ayuntamiento y finalmente se le expedirá la Constancia de Vecindad. 

58. Por lo anterior, tomando en cuenta la naturaleza de los documentos requeridos para expedir la constancia de vecindad, resulta evidente que en dicha constancia contenga información que haría identificable a una persona. 

59. Siendo que, en cuanto a la fotografía de quien requiere la constancia de vecindad, constituye un dato personal confidencial, ya que es la reproducción fiel de las características físicas de un individuo, sus facciones, complexión y perfil en un momento específico de su vida, de tal suerte que representa un medio de identificación, por lo que hace identificable a su titular. 

60. Por su parte el nombre, es la palabra que designa o identifica a alguien, en el caso de las personas se compone del nombre o nombres propios y los apellidos materno y paterno, el cual sirve para hacer identificable a los individuos del resto de los demás.

61. Relativo al domicilio, de acuerdo con lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

62. En el caso concreto al que nos referimos, los nombres que se encuentran en las constancias domiciliarias son respecto a particulares que buscan obtener un documento de identificación oficial y estos no realizan actos de autoridad ni tampoco reciben o ejercer dinero del erario, por lo que esta información no resulta de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. 

63. En esa tesitura, los datos contenidos en una constancia domiciliaria de los particulares, resulta ser información de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como del artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, en virtud de que constituye información que incide en la intimidad de un individuo identificado.

64. Luego entonces, se puede argumentar que si bien las constancias de vecindad, son documentos públicos al ser emitidos por el Secretario del Ayuntamiento, cuya expedición se traduce en un trámite iniciado por los ciudadanos interesados, para los fines que éstos requieran, en otras palabras, resulta evidente que la información que en las mismas se hace constar es de interés únicamente para el peticionario y que la información que en ellas se contiene como el nombre y domicilio, así como la fotografía, concierne solamente a esa persona. 

65. Bajo esa óptica, y atendiendo a la naturaleza jurídica de dichos documentos, los mismos son susceptibles de clasificarse como totalmente confidenciales, de acuerdo con el artículo 116, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan lo siguiente: 

“Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable…”

“Artículo 143.- Para los efectos de esta ley se considera información confidencial la clasificada como tal, de manera permanente por su naturaleza cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable
…”(Sic)

66. No pasa desapercibido comentar que este Instituto no considera procedente la entrega de las documentales en versión pública, toda vez que los datos quedarían visibles, es decir, los que no serían testados, suprimidos o eliminados para el caso de la elaboración de versiones pública, de manera enunciativa más no limitativa serían únicamente lo relativo al servidor público que las expidió, fecha y folio, por lo que solamente podría variar la fecha de expedición, por consiguiente en nada contribuye a la transparencia y a la rendición de cuentas. 

67. En otras palabras, la información requerida por el particular, constituyen documentos que de ser entregados, aún en versión pública, el contenido estaría testado en su mayoría, dejándose observar únicamente lo correspondiente al formato principal o básico de dichas constancias, lo cual alude a un documento que contiene información irrelevante, esto en razón de que la información que fuese testada constituye información referente a la esfera privada de su titular, ya que se tratan de características físicas que permiten la identificación de un individuo que en su caso podría otorgar acceso a terceros y posteriormente se podría derivar un mal uso de información, máxime a que de ella no se desprende el ejercicio de las atribuciones que tenga el titular como servidor público, la aplicación de recursos públicos, por esta situación, resulta idónea su clasificación en su totalidad como información confidencial, en términos de los artículos 143, fracción I de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios y 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

68. Debemos recordar que, de acuerdo al artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios toda la información en posesión de los sujetos obligados es pública, pero también está sujeta a un régimen de excepciones, las cuales, en materia de transparencia son la reserva o confidencialidad, recordando que el segundo supuesto se basa en la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable y resulta aplicable al caso que se analiza.

69. Ahora bien, dentro de lo solicitado, aunado a los oficios, se observa que se requirieron las Actas de Cabildo del año 2022 y del uno de enero al dos de diciembre de dos mil veinticuatro, por lo que al respecto, se refiere lo siguiente: 

70. De acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, y la misma debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicad, tal y como se lee de su artículo 4, segundo párrafo, a saber:

“Artículo 4 […]
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley…”
71. De ahí que se destaque que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber, en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos; cuando la misma les sea solicitada; más aún si la misma se trata de información pública de oficio, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley de la Materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados, tal y como se desprende de los artículos 3, fracción XXII y 12, segundo párrafo de la Ley en análisis, que a la letra señalan lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;
…

Articulo 12 […]
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

72. Así, con base en la materia de la solicitud, es preciso traer a colación lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 115 fracciones I y II, a saber:

“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.
(…)

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

73. Del texto transcrito se advierte que los municipios son la base de la división territorial de los Estados, mismos que serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular, compuesto por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine, los cuales estarán investidos de personalidad jurídica y patrimonio propio.

74. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconoce en su artículo 112, a los Municipios como la base de la división territorial y organización política y administrativa del Estado, además de establecer las funciones y atribuciones contenidas en la Constitución Federal, cuestiones que no se pasaron por alto al emitir la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en virtud de que la misma, acoge lo establecido por las Constituciones en comento, al incluir al municipio libre como la base de la división territorial y de la organización política del Estado, el cual es gobernado en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal, y el número de regidores y síndicos que la ley determine, quienes tomarán sus decisiones mediante asamblea deliberante, de conformidad con el párrafo primero del artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a saber:

“Artículo 116.- Los ayuntamientos serán asamblea deliberante y tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su decisión, pero la ejecución de esta corresponderá exclusivamente a los presidentes municipales, quienes durarán en sus funciones tres años.”

75. Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece en sus artículos 28, 29, 30, 48 y 91, en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 
…

Artículo 29.- Los ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia de la mayoría de sus integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros presentes. 
Quien presida la sesión, tendrá voto de calidad.
…
Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada.
…

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
…
V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del ayuntamiento;
…

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes: 

I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 
…
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;”

76. De lo anterior se desprende que cada sesión del Ayuntamiento, ya sea ordinaria o extraordinaria, debe elaborarse el acta correspondiente, misma que debe contener los acuerdos, asuntos tratados y el resultado de la votación, función que le corresponde al Secretario del Ayuntamiento, quien además deberá llevar y conservar el libro de las actas de cabildo con un extracto de las mismas.

77. Por otro lado, no debe perderse de vista el contenido de los artículos 92 fracción L y 94 fracción II inciso b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
L. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos;
…

Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
…
II. Adicionalmente en el caso de los municipios: 
...
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;”

78. De lo anterior se advierte que los municipios deben hacer pública como parte de sus obligaciones de transparencia común y específicas, de manera actualizada, las actas de cabildo solicitadas. 

79.  Finalmente, respecto de las solicitudes recibidas por el área y la contestación que dieron a las mismas, no se observa que el SUJETO OBLIGADO se haya pronunciado al respecto, por lo que se ordena haga entrega de lo solicitado a través del SAIMEX. 

80. En este sentido, toda vez que, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en pronunciarse respecto a este punto, no se puede tenerse por atendido.

81. Al respecto de lo anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, refiere lo siguiente:

Capítulo III
De los Sujetos Obligados

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

(…)
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)


Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

(…)
XIV. Supervisar el registro y actualización de las solicitudes de acceso a la información, así como sus trámites, costos y resultados;
(…)

Capítulo III
De las Unidades de Transparencia

Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

 Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales


Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
 II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
(…)
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
(…)

82. Esa así que los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, que en este caso es la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asimismo, se desprende que es información que debe tener actualizada y debe ser pública. 

83. Es así que, llevar un registro detallado de las solicitudes de acceso a la información es fundamental para garantizar la transparencia, la rendición de cuentas y el cumplimiento de las normativas aplicables, como las leyes de transparencia y acceso a la información pública. 

84. A continuación, se describen los elementos clave que deben incluirse de manera enunciativa más no limitativa:

1. Registro de Solicitudes de Acceso a la Información
· Número de solicitud: Identificador único para cada solicitud.
· Fecha de recepción: Fecha en que se recibió la solicitud.
· Nombre del solicitante: Datos del ciudadano o entidad que realiza la solicitud 
· Información solicitada: Descripción detallada de la información requerida.
· Plazo de respuesta: Fecha límite para responder a la solicitud según la normativa.
· Unidad o área responsable: Área encargada de procesar y responder la solicitud.
2. Respuestas a las Solicitudes
· Fecha de respuesta: Fecha en que se emitió la respuesta.
· Tipo de respuesta: Si la información fue proporcionada, parcialmente proporcionada, negada o declarada inexistente.
· Detalle de la respuesta: Descripción de la información entregada o las razones por las cuales no se proporcionó.
· Formato de entrega: Indicar si la información se entregó en formato físico, digital, copia simple, etc.
	3. Resultados de las Solicitudes
· Estado de la solicitud: Si fue atendida, en proceso, rechazada o archivada.
· Información entregada: Detalle de los documentos o datos proporcionados. 
· Motivos de negativa: En caso de negativa, especificar las razones legales o técnicas.
	4. Costos de Reproducción y Envío
· Costos asociados: Monto cobrado por la reproducción y envío de la información, si aplica.
· Detalle de los costos: Desglose de los gastos (copias, envío postal, etc.).
· Comprobante de pago: Registro de los pagos realizados por el solicitante.
	5. Recursos de Revisión
· Recursos interpuestos: Número y tipo de recursos de revisión presentados (reconsideración, apelación, etc.).
· Fecha de interposición: Fecha en que se presentó el recurso.
· Autoridad responsable: Órgano encargado de resolver el recurso.
· Resolución del recurso: Decisión emitida por la autoridad competente.
· Fecha de resolución: Fecha en que se resolvió el recurso.
· Resultado: Si se confirmó, modificó o revocó la respuesta original.
	
	6. Cumplimiento de las Resoluciones
· Cumplimiento: Indicar si se cumplió con lo dispuesto en la resolución del recurso.
· Fecha de cumplimiento: Fecha en que se entregó la información o se realizó la acción requerida.
· Observaciones: Notas adicionales sobre el proceso de cumplimiento.

	7. Indicadores de Gestión
· Tiempo de respuesta promedio: Tiempo promedio en atender las solicitudes.
· Tasa de cumplimiento: Porcentaje de solicitudes atendidas dentro del plazo legal.
· Recursos resueltos: Número y porcentaje de recursos resueltos a favor o en contra del solicitante.
· Herramientas para el Registro
· Sistemas electrónicos: Plataformas digitales para gestionar y almacenar las solicitudes y respuestas.
· Bases de datos: Estructuras organizadas para facilitar la consulta y el análisis de los datos.
· Reportes periódicos: Generación de informes para monitorear el desempeño y cumplimiento.
85. Lo anterior, resulta obligatorio para las unidades de transparencia de todos los SUJETOS OBLIGADOS, no solo permite cumplir con las obligaciones legales, sino también mejorar la eficiencia y transparencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información.

86. Establecido lo anterior, las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO, no acredito el cambio de modalidad dentro de las solicitudes 00124/TEZOYUCA/IP/2024 y 00125/TEZOYUCA/IP/2024, y no hizo entrega de la información completa dentro de la solicitud de información  00126/TEZOYUCA/IP/2024

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
87. Debe destacarse, que debido a la información solicitada por el RECURRENTE, pueden obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidenciales,  por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

88. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



89. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas.

90. En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por EL RECURRENTE, y se emiten los siguientes 

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 00098/INFOEM/IP/RR/2025, 00099/INFOEM/IP/RR/2025 y 00100/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando Cuarto y Quinto de la presente resolución. 
[bookmark: _heading=h.n80idpvpb5ve]
[bookmark: _heading=h.26in1rg]SEGUNDO. Se REVOCAN  las respuestas emitida por el Ayuntamiento de Tezoyuca, a las solicitudes de información pública registradas con los números 00124/TEZOYUCA/IP/2024 y 00125/TEZOYUCA/IP/2024 y se ORDENA, de ser procedente en versión pública de ser procedente, vía SAIMEX, lo siguiente:

Del Ayuntamiento de Tezoyuca, de los años 2022, 2023 y del uno de enero al dos de diciembre de dos mil veinticuatro,  lo siguiente:
a) Oficios enviados y recibidos, de la Presidencia Municipal. 
b) Oficios enviados y recibidos de la Dirección de Seguridad Pública.
c) Oficios enviados y recibidos de Contraloría Municipal.
d) Oficios enviados y recibidos por la Juez Cívico.
e)  Actas emitidas por el Juez Cívico.
f) Acuerdo por el que se clasifiquen como confidenciales las constancias vecinales emitidas por la Secretaria del Ayuntamiento.
g)  Actas de Cabildo.
h) Oficios enviados y recibidos por la Oficialía del Registro Civil, del dos de diciembre de dos mil diecinueve al dos de diciembre de dos mil veinticuatro.
i)  Oficios enviados y recibidos por la Dirección de Desarrollo Urbano. 
j) Oficios enviados y recibidos del área de Catastro Municipal.
k) Oficios enviados y recibidos de la Dirección de Obras Públicas y;
l) Acuerdo de Inexistencia remitido en respuesta, de manera integra 

Para efecto de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen, y se pongan a disposición del RECURRENTE.

[bookmark: _heading=h.4d34og8]En el supuesto de que el SUJETO OBLIGADO no cuente con alguno de los oficios que se ordenan, por no haber sido generados o porque se hubieran cancelado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte RECURRENTE, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios para tener por colmado el requerimiento de información.

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]TERCERO. Se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00126/TEZOYUCA/IP/2024, y se ordena entregar, de ser procedente en versión pública, vía SAIMEX, lo siguiente:
a) Oficios faltantes.
b) Oficios remitidos en respuesta de manera completa y correcta.
c) Solicitudes de información y respuestas de los años 2022, 2023 y del uno de enero al dos de diciembre de dos mil veinticuatro.
Para efecto de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen, y se pongan a disposición del RECURRENTE.

En el supuesto de que el SUJETO OBLIGADO no cuente con alguno de los oficios que se ordenan, por no haber sido generados o porque se hubieran cancelado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte RECURRENTE, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios para tener por colmado el requerimiento de información.

CUARTO.- NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.35nkun2]SEXTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEPTIMO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOS (02) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS
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Buenas tardes en atencion a su peticion, donde solicita se informe si existe registro alguno de las
incidencias reportadas por parte del Ayuntamiento de Tezoyuca, al respecto me permito
informar que a la fecha no se tiene registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en
comento, referente a al recurso de revision y/o solicitud que menciona.

Ahora bien en relacion al peso maximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como
respuesta a las solicitudes de informacién, al respecto hago de su conocimiento que el sistema,
tiene el soporte tecnoldgico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado de
hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el solicitante no tenga
problemas en la descarga de la informacion usando conexiones a internet convencionales, bajo
parametros de escaneo en resolucion maxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF"
extraido directamente del escaner.

Saludos Cordiales.

Ing. Diana Laura Morales de Jests
DGI
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